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A FAVOR DEL ECONOMISTA 

LUIS FELIPE ZAMBRANO. BUR_ [7 
  

   

  

    

    

  

   
       

  

    

AN | - GOSPORLOS SEÑORES ,DOÑ 

IA | MARIA ZAMBRANO BURGOS, 

ES Sea) s - DOÑA ANGELA MARIA ZAMBRA 

AS | NO BURGOS Y ECONOMISTA 

ABDON CALDERON MUÑOZ .%. 
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"En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
  
    

N 3LICA DEL 141 aDOR 

ETT ¿| Guayas ,República del Ecuador., hoy dia.martes veintitrés 
    

      

  
  

  

    

  

15 | de abril. de mil novecientos setenta y cuatro ante mí, 

16 doctor JORGE JARA GRAU abogado, Notario de este cantón, 

17 | comparecen : por una parte, el señor economista LUIS FE b- 

1s | LIPE ZAMBRANO BURGOS quien declara ser ecuatoriano, 

So to | casado y domiciliado en esta ciudad, y , por otra parte,lo 

o señores, doña MARIA ZAMBRANO BURGOS /Gui 

Es > 

22 | dad; doña ANGELA MARIA ZAMBRANO BURGOS”, quien declá4- 

23 |.ra.ser ecuatoriana, soltera, empleada y domiciliada en es- 
e 

24 | ta ciudad ; y , economista _ABDON CALDERON MUÑOZ, qui en 

i 

25 declara ser—ecuatoriono— —viwdo—— y domiciliado en—esta-—-— 

06 |£iudad; todos mayores de edod, capaces para obligarse 

. 

27 1 Y conftratar_a quienes de conocer doy fe, loí mismos | 

28 | manifiestoao. su. voluntad —de- otorgar esta escritura públita 
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23 

y” de Cesión de Participaciones, sobre cuyo objetoyrssol=_ 

Y tados están bien instruidos y a loa que proceden de una A a tt   

          

sentan “la minuta que dice _asT rerrerrrnerrroronoono 

"SEÑOR NOTARIO : : En el Protocolo de Escrituras Públicas 
  

  

de su "cargo sírvase autorizar una por la que conste la ce 
  

sión de participaciones del capital social de la compañía 

de responsabilidad limitada" Distribuciones Industriales 

C.. Ltda ", al tenor de las siguientes cláusulas :“===- 

  

ados e: 
anera libre y espontáneas vara que ! a aut utorice me pre 

da, doña ANGELA MARLA- ZAMBRANO BURGOS, soltera, emo 

p oleada y_don: ABDON CALDERON 
MUÑOZ , viudo , economis+t 

a quienes! en adelante llamaremos los —cedentes y-el econom is “> eS 
¿ 

ta LUIS FELIPE ZAMBRANO BURGOS , casado , esenemisia, 
  

a quien en adelante llamaremos el cesionario ¿a ==. 
      

EGUNOD OA. - Doña MARIA ZAMBRANO BURGOS .,'es titu 
  

     

  

lar de diez participaciones «numeradas del-umo: al diez |: 

de un mil sucres cade una del Capital Social di e Pistrib 

  

radas — del once al veinte de un mil suéres — cada una del 

. tal Lal is ABDON CALDERON MU 

TERCER A. En la Junta General de Socios, que tuvo. 
      

lugar el dia lunes veinticinco de marzo de mil novecien”- 
a 7 ne per pa 

A A A a . a 
e a cs m2 
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«2 : =T A se 

4 . | - A í E 

. on DI-1 e a 

1 sefenta y. cuatro, el capital social vnánimente” dió a 
A TA ar 

A entimiento para que los socios mencionados en . bg sa o 
q) A 

erge Jara Grad .cedieran.la totalidad de sus- pare 1 Er 

  

votario 20. 
AQUIL - ECUADOR 

  

        
ocio economista. LUIS FELIPE ZAMBRANO BURG S3- 

  

VOTA 
CUARTÍA ,- Con estos antecedentes : doña MARIA ZAM 

  

BRANO BURGOS , doña ANGELA MARIA ZAMBRANO BURGOS 
  

y el economista ABDON CALDERON MUÑOZ cedemos la 'to 

talidad de nuestras: participaciones en el capital social 
A A e o 

a O 

la Compoñía "Distribuciones Industriales C. Ltda"., ar 
A A A E er e 

  

  

  

A O MN 
A A 

    

señor economista LUIS FELIPE ZAMBRANO BURGOS, por ha 
A 

  

  

a. . o. A a e A 
A A 

ber. recibido de. él los valóres correspondientes a las mi 
  

mas , sin tener por tanto , reclamo alguna que formular_al 
  

respecto en virtud de _esta negociación .—El_ economista o 

MLUJS-——FELLPE ZAMBRANOBURGOS. por su parte acepta ace: 

Isión que se hace a favor de las treinta par ticipaciones 

      

   

  

4 

del capital social que correspondía a los cedentes.Roga 16   

17 

18 
A rm 

la inscripción de la constitución de esta compañía que 
  19 

A A A A a 

se otorgó en esta ciudad, e el dia. miércoles veintiocho 
    20 

  

  

21 ide marzo de mil novecientos sesenta y tres, ante usted 
A o 

22 [señor Notario, y se inscribió de fojas diez mil trescier 
e or no A nr 

23 ¡fos n veve a diez mil trescientos treinta y sejs , número 

  
  

vs ¡mil ocbocientos treinta, y cuatro del Registro Mercantil 
  

  25 ¡y anotado bajo el número diez mil doscientos sesenta y 

25 [dos—del Repertorio, el día veintitrés de julio del mismp 

27 laño  -» Asimismo , le rogamos. se sirva después. fomar_nota. 
h 

28 debia y—detdororón+oferide—a lomargen-—de- Lama iz al



LA 
1 

la escritura de constitución que comdhemos dicho se otorgó . 
  

  

en su despacho en la fecha indicada .- firmado) JOSE Pal 

Pu
 

    prete ta es rmado) JOSE PA] 
TIÑO RODRIGUEZ.- Abogado. "Registro número : ochosiento 

     

    
   

G)
 

ochenta y seis " mo o o 00 mms e A e e va es 

AA   

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públ 
E A A   

a.» Dejo constancia que los otorgantes se ratifican:en. 
A 

  

todas y cada una de las declaraciones que contiene este 
  

  

g instrumento .” Se «agrega : los comprobantes de pago de 
  

9 |los impuestos para los colegios Nacionales” Aguirre Abad 
  

¡o ly Dolores Sucre de esta ciudad, el de tasa por carátula 

m ly Certificación otorgada por el Gerente «de la Compañía-.- 

  

  

  

1 ¡Yo, el Notario , doy fe que después de haber leido, en al 

  

  

13 ta voz, toda esta escritura alos compar ecientes, éstos 

34 La—aprue uscriben—conmigo-el Notaria' en un salo 

15 [acto Firmado) 1UiS_ ZAMBRANO - Cédula de ciudadanía 

16 [número ( cero nueve - cero doscientos treinta y seis mil : 

17 [trescientos veinticinco - Guayaquil-Tributaria número sohto=/ . 
  

  

ss [eientos veintidós mil novecientos veintiséis Firmado) 
  

7 

ss [MARTA ZAMBRANO ¿“ Cédula de ciudadanfa "número ( cero nbe- 
  

    

  

0 [ve-= cero doscientos sesenta y dos “mil ciento. treinta y . 

21 Jocho = Guayaquil - Tributaria número cero dieciocho mil cuq- 

22 [trocientos" cincuenta) Firmado): ANGELA ZAMBRANO 6 

23 [dula de ci Ta nú coro nueve “cero ciento no 

24 venta-y un mil quinientos noventa y uno - Guayaquil-Tribo - 

25 ltorianúmero—s.elscientós sesenta y nueve mil quiniento 

28 [ochenta Firmado)-ABDON CALDERON —M,=El Notario fir- 

27 [mado JAR lo amooo amen Snenseon- nen” 

2 [CERTIFICADO QUE SE AGREGA :-DIS- 
A A A A A A A A A A A rec



  

   

    
    

   

  

.' no o : , Jo NT 

, , / . _> 

. ON COGE Jas. 
- TRIBÚCIONES INDUSTRIALES C.LTDA,.,Cosilla tres mé Squier? 

AAA E non Ñ 

sesenta y seis .- GUAYAQUIL- ECUA DOR £- CABLE + 
A Dora e al 

  

. ES 

.- Certifico : Que en la sesión de. Junta ice - 

  

. . ... 2 as 
ios de Marzo veinticinco del presente, ear: 

  

pital social consitió unánimemente en que los socios MARI 

ZAMBRANO BURGOS, ANGELA MARIA ZAMBRANO BURGOS y |. 

  

Economista ABDON CALDERON MUÑOZ , cedieran la totali - 
    

dad desus participaciones en esta compañía de " DISTRI- 
    

BUCIONES INDUSTRIALES C.LTDA"., al señor Economista 
  

  

LUIS FELIPE ZAMBRANO BURGOS .-“Guayaquil , marzo veinti 

séis de mil novecientos setenta y cuatro . Firmado) LUIS 

ZAMBRANO B.- ECON. LUIS FELIPE ZAMBRANO BURGOS,GE- 
  

RENTE perenne mntrntnnmo- 
  

  

“| COMPROBANTES DE PAGO QUE' 

15 SE AGREG A := Número : ciento diecisiete mi! 
  

seiscientos noventa, y.cinco, .-Por.: diez "sucres .-c 
16 . A A 

COLEGIO NACIONAL * AGUIRRE ABAD ".- CO LE € - 

      

  

    

  

MV 
_ 

18 TURI1A .- Recibí de MARIA ZAMBRANO BURGOS Y 

E 19 OTROS la suma de diez sucres por concepto del [|m- 

sp puesto a favor de los Colegios " AGUIRRE ABAD "oy" Dp 
    

21 LORES SUCRE " Dos por Mil adicional a las Escrituras 
    

  

  

  

  

  

  
    

  

  

: 22 | Públ ¡cas ,7 Impuesto sobre la Cuantía de Indeterminada. 

23 | Guayaquil, diez de mayo de mil novecientos setenta | 

24 | Y Suatro .- Firmado) ilegible.- EL COLECTOR .- Hay un | 

Goy leelo que dice esf : COLEGIO NACIONAL AGUIRRE | 
as ABAD - GUAYAQUIL - COLECTURIA .- Notaría Segunda 

  

97 | Orden Número : ciento veintisiete mil veinticuatro 
+ 

den Numero + €tlento Veintisicrte mM LION TIen att: al 

3 
pe 
í UNO-=R.- Un millón seiscientos tres mil trescientos + e- 

Y 

No — 52573 €
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s.:MiNiSTERTO DE FINANZAS .- 

, JEFATURA PROVINCIAL DE ECAUDACIONES DE GUAYAS. - 

y Fscho > Mayo quioce de mil mmoctentos setenta y eu 
a tro .- dh. - dos cientos ochenta -: y sch o mil seiscientos” 

A E _ RECTA 

6 CEDULA DE | DENT ¡DAD <c N O MBRE-C.- MB RE -.- NOTARIA 

. SEGUNDA .- Por concepto de + TASA JUDICIAL ¿CARA 

2 TULA": cincuenta SUCres .” Orden Número. :noventa Y noventa y | 

y| tres mil cuatrocientos. sesenta y seis .- COD. 6 " 
  

  

10 doce millones cien mil ciento uno -. RUBR.O a 

51 SA Y ARANCELES JUDICIAL - VAL OR - CINCUENTA 

SUCRES .- TOTAL: CINCUENTA S UCRES .-SON o: 
12] A AAA 

í3 | CINCUENTA SUCRES .-. RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE 

  

  

1 | UNICO COMPROBANTE DE PAGO .- LIQUIDADOR - firma- 

15|do) ilegible.- JEFE DE RECAUDACIONES O RECIBIDOR - 
e o, 

16 [Tes tado: economista-Enmendado:economis ta= Capi tal GUAYAS A E cs o 

17 

  

  

¿ 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

    

  

  

18 | - 

19 COPIA en tres fojas Fubricadas. por mí, el Notario que 

20 sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los dieciséis 

21 ¡días del mes de mayo de mil noveciaj tos sñÑfenta y cuatro ns 

7 1% 

2 AL o 

” “— LOA HA 27 
23 Y ME ZA 

7 o 

25 

26     A q _Á __ _ _— Q _>__—_ 
e Se tomó nótese ústa escritura a fojas 10.310 del Registro Mef- 

. 

a o sado,



A A Dar 

cantil de mil novecientos setenta y tres; al márgen de la inscrip- 

ción respectiva. Archivándose los certificados de Registro y Defén- 

sa Nacional.- Guayaquil, veintinueve de Mayo dq mil novecientés /se=. 3 
hetttt $ SL as 

tenta y cuatro.- Ul Registrador de la *ropiedad, (Cae ptteto [Led - bo Cano 
Po dor dela os A o 

    

    

pE LA po Cantón Guy 
A, car Po, ..os 
GN a ls : 

E Wo AL ? E : 
Per cr A 2 a ; E RA A mn 

E ZA OUIL 
Z a REGIS *; | 7 sl 

GQ a SS TOTIL PAL: ha ur 
CG s o 4 

TUE ES 
A FRAY ay? 

Qui -+ 

val Sao eo.”


